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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado

son colaboradores del Presidente de Ia República en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los

órganos y entidades de la adnlinistración'pública nacional,

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo número

.156-2018 de fecha dos (02) de mayo de 2018,.se nombró

al ciudadano MAURICIO GUEVARA PINTO, en el cargo

de Secretario de Estado en los Despachos de Secretaría de

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 123 de

la Ley General de la Administración Pública, en defecto

de disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno

más elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el

funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto,

por el funcionario que ostente el título profesional superior

señala que el,Secretario de Estado podrá delegar en los

Directores Procedimiento Administrativo de Honduras, le

otorga a los Secretarios de Estado las facultades de delegar

atribuciones en los Subsecretarios para asuntos concretos,

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confi.ere

y en aplicación de los Artículos: 30, 34,36 numeral 8 y

19), 37 numerales 2) y 3), 116, 118, 122, 123, de la Ley

D.C 2tD ENERODEL2019 No.

General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 17, 24 y 26 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder

Ejecutivo; Decreto Ejecutivo PCM-008-97, publicado en el

Diario Oficial "LaGaceta" del07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en el

Despacho de Agriculrura, ciudadano JOSE ALBERTO

BENITEZ PORTILLO, nombrado mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 164-2018, de fecha 17 de mayo del 2018, las

atribuciones que en cuanto a ley corresponden al titular de

esta Secretaría de Estado, quedando autorizado el delegado a

sustituirlo y r0presentarlo en todo aquello que corresponda,

así como las reuniones que convoque el Excelentísimo señor

Presidente de la República, como Secretario de Estado, por

Ley.

SEGUNDO: La delegación del Subsecretario de Estado en

el Despacho de Agricultura, ciudadano JOSE ALBERTO

BENITEZ PORTILLO, tendrá vigencia del periodo

comprendido del cuatro (04) al ocho (08) de diciembre del

año dos mil dieciocho.

TERCERO: Publicar el presente Acuerdo de delegación

en el Diario Oñcial "La Gaceta". CÚilfpf,aSn Y
COMUNÍQUESE.- 
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